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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-abr-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 975  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Central de Inversiones S.A. 

Demandado: Daniela Beatriz Chacón Angulo y Daniel Chacón Oliveros 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00149-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega a nuestro correo institucional escrito del apoderado judicial del extremo activo solicitando 

el emplazamiento para el demandado DANIEL CHACON OLIVEROS, por cuanto remitió la 

notificación conforme al art. 291 del C.G.P., a la dirección aportada en la demanda y fue devuelto por 

la oficina de correo por la causal “desconocido”. 

 

Revisado el presente asunto se establece que en el titulo valor aparece consignada otra dirección y 

abonado telefónico: 

 

 
Por lo tanto, deberá el memorialista intentar la notificación a la dirección que aparece consignada en 

el título valor. 

 

En virtud de lo anterior habrá de negarse el pedimento formulado por el profesional del derecho. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

DISPONE: 
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NEGAR la solicitud de emplazamiento para el demandado DANIEL CHACÓN OLIVEROS, toda vez 

que en el título valor aportado se encuentra consignada otra dirección y abonado telefónico, 

dirección en la cual, el profesional del derecho debe intentar la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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